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   Sjpériof Tribnnal Je Jnslicia
•CAUSA contra Guillermo Woton por
   desapoderamiento de objetos á

   Luís Cherard é incidente sobre
 libertad simple y condenación

    en costas y su m'ontoi   

  En. Salta á cinco dé Marzo de mil no
vecientos diez, reunidos Jos señores vo-,
cales del S. T. de'Justicia en su salón
dé audiencias (¡para -fallar la causa-cri
minal seguida 'contra Guillermo*' Woto tí
por . desapoderamiento de Objetos-á Luis
Cherard á incidente sobre libertad sim-

  píe y condenación en costas'y su monto;
el señor Presidente declaró abierta 'lá
audiencia. Se procedió á sorteo para
formar el Tribunal que ha de fallar, re
sultando los señores" vocales doctores
Arias, Saravia y. Figueroa; quedando: eli
minados el vocal doctor Ovejero y él vo
cal doctor López que sé encuentra impe
dido de conocer dé la misma.—En se
guida informa «in voce» el doctor Carlos
Serrey como abogado defensor dél pro
cesado Guillermo Woton; y el 'doctor
Luis López como abogado. apodérado de
Luis CÍerard, • .1-
- -Se terminó el acto y el Tribunal pro
cedió á sorteo para establecer él orden
en qus los señores vocales-deben fundar
su voto, resultando el siguiente: docto
res Saravia. Figueroa y Arias?
¡En constancia suscribe la presente el
señor Presidente por ante mí de que
doy fé—Arias—Serrey—Santos 2° Men
doza, secretario. .• . . .

Incontinenti el doctor . Saravia, fun-,
dando su voto, dijo: Vienen,- por apela
ción, dos autos: el de fs. 45, en cpanto
recházala petición de libertad simple
deducida por el procesado-, Guillermo
Woton, y el de fs. 10, en cuanto conde
na en costas al vencido - ’ep el incidente,
de excarcelación bajo fianza, promovido
por el mismo .procesado y regula, enjcien
pesos "el honorario del abogado del ven
cedor. . • . ...

La libertad simple solicitada por tel
procesado ha sido denegada por que, á
juicio del señor Juez «aquo>y dicha pe
tición es Io. «extemporánea» y 2°. «im
procedente» en virtud de. los .arts. 6 • y
g24 del Cód. de Proc. Crim.  

«Juzgo, respecto de la primera consi
deración en que se basa .el- auto recu
rrido, que no hay términos -fatales ó pe
rentorios, dentro del sumario, para re
clamar la libertad, y que, para esta re
clamación, no ¿s óbice la circunstancia
de que haya un, atito formal que orde
ne la.prisión preventiva del-, recurrente;
aquello porque ninguna, disposición le
gal lo establece,..y esto porque tal cla
se de autos no se ejecutorían ni adquie
ren fuerza de cosa juzgada, como lo de
muestra el hecho de' que un recurso de
«babeas; Corpus» ,ó un auto de - sobresei
miento. pueden-hacer cesar la detención
ó prisión fundada en,ellos. .

En cuanto á la.procedencia de la líber*
tad reclamada y,observando^ desde lue
go,. .que aunque no se haya hecho uso dé
las vías corrientes ,ó comunes^ expresa,-
mente consagradas por la ley: «babeas
Corpus» ó sobreseimiento, no se ha de
ducido sin embargo un recurso prohibi
do,—juzgo que es.innegable porque las
constancias, de autos revelan, ciar ámen
te, que los hechos que han dado origen
á este proceso no.constituyen delito, y,
en consecuencia, falta para la legalidad
de la prisión preventiva, éste eleman-
to substancial:. semiplena prueba ó in
dicio vehemente de «delito».

Y no constituyen delito los hechos pro*
hados en este,sumario, porqué de su. prue*
ba sólo resulta que el procesado, eri su1'
carácter dé comisario de policía, secues
tró ó detuvo la mercadería, que el que
rellante vendedor ambulante expendía
siri conducir la 'patente correspondien
te, obrando Sásí é"n ejercicio de atribu
ciones que le. correspondían por manda
to superior; lo que no importa, sin duda
alguna obediencia prestada para la rea
lización dé;un hecho rodeado-de aparien
cias delictuosas, en cuyo caso, únicámen*
te, sería prócesable el recurrente.

En cuanto al. otro auto juzgo que. es
justa la parte apelada en mérito de’lo
dispuesto por el árt, 103 del Cód. de
Proc. citado y cotíceptúo equitativos los
honorarios devengados, ' "

Por lo tanto, voto: por la revocato
ria dél auto dé fs. 45 y en sentido, por
tanto, de que se conceda al procesado
lá libertad ^solicitada, librándose oficio
inmediato al efecto; y por la* confirma
toria del auté de is. 10.

Los demás JVocales" del Tribunal ad
hieren al voto anterior, habiendo queda
do ‘acordada la siguiente sentencia:—

    Salta, Marzo 9.de 1910 .

. Y Vistos:—En mérito de los funda
mentos expuéstos' en ,1a votación que

precede, revócase el auto, de fs. 45, con
cediéndose, por tanto, al procesado la
libertad solicitada, librándose el oficio
correspondiente, y se confirma, el auto'

-dé fe. 10; .
Tomada razón, devuélvase.

David Saravia.—Ricardo P. Figueroa
—Flavio Arias.—  

Ante mi—  ¡
  Santos 2° Mendosa,

E. S.

JUZGADO del Dr J. FIGUEROA S.
 

JUICIO sucesorio de don Genaro T. del  
Corro

  Salta, Abril 6 de 1910     

Y vistos:—En; este juicio sucesorio    
de don Genaro T. -del Corro, para re

solver la reposición pedida á fs. 363 
por doña Benjamina Corro-de Juárez y
don Genaro S. del Corro, del decreto
deis. 356 vta. de fecha 11 de Diciem
bre <del año 1909, las razones expues
tas,; lá vista corrida, la contestación da
da por don Mariano N. del Corro á fs.
366, 367 y vta., íá rebeldía decretada á  
fs. 371vtas., lo manifestado en el escri-  

1 to dé|fs.' 371' por el señor Mariano N.
del Corro,-y      

 CONSIDERANDO      

‘Que el decreto por el que se pide re
vocatoria, fue- declarado con fecha 11 de
Diciembre del año ppdo. ordeñando qué
el señor Genaro S. del Corro, presenta-  
ra el .contrato qué’su hermano ‘N. sostie
ne que tiené celebrado ’• aquél con don
Víctor Araoz- sobre la casa en cuestión
para que el actuario saque copia de ese  
contrato y lo agregue á, autos.

La parte dé don Genaro S. del Co
rro se opone á que sé produzca ésa di-  
ligencia, fundándose en que él no tiéne
obligación de proporcionar á su adver
sario medios de prueba. ’

Efectivamente, la. jurisprudencia es  
uniforme al establecer la tésis sostenida
por don Genaro S. dél Corro, C. C., to
mo 121, pág. 502, S. 0. -de J. N., to
mo 77, pág. 413. , .  

Y se expjica esa doctrina, por razo-?
nes de lógica y buen sentido,, pues no
es dable creer que el demandado y de  
mandante tendrían la obligación ‘de pro
porcionar á su adversario, medios de de
fensa, 'exigiéndole documentos ó alie-   
gándole .otros elementos de prueba, sal
vo naturalmente las que pudieran resul
tar de la prueba de confesión.    

9.de
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menos se encontraba el declarante en
la chichería de Baltazar Aguirre, .en cu
yas circunstancias vió pasar por frente
de la casa á Petrona Yapara con quien
hacia vida marital y hacia algún tiem
po que se habiá ausentado'por cuya ra
zón al verla salió de la chichería ^ mon
tando en su caballo la alcanzó y empren-
diérom conversación á la par que mar
chaban, cuando en esta circunstancia y
al llegar‘frente á lá casa de'Azucena
Zamora, fué alcanzado por el sujeto‘San4
tos Rios, quien le dijo que por qué acom
pañaba á esa mujer, y sin que media
rán’más palabras lo tomó del pañuelo
que tenia al cuello dándolo’ ’én .tierra
de sobre el caballo y después lo quiso
ahorcar con el mismo pañuelo, por cuyo
motivo y en atención dé que sé 'aten
taba contra su vida es que nó'tuvo mád
recurso que sacar su cochillo y asestar
le á su agresor "dos golpes uno éñ já
mano y otro en la frente hiriéndolo,
por lo que Rios lo largó y se dió á lá
fuga.- Que después de pasado, esté .inciden
te; el declarante quiso tomar Su 'caballo
pero én el momento de acercarse á,‘él sé
le interpuso. él sujetó Luis López quién
con un garrote én-la mano y como com
pañero dé Ríos'-también agredió at de
clarante dándote ún igolp'é- eh el puño
de la manó donde tepia'él cuchillo ha
ciéndolo tirar pero volviéndolo'"& reco-
jer le pegó dos cintarazos; que eh estás
circunstancias llegó Uirilo Martínez qien
acompaño ún cortó momento' al decla
rante: ‘ "",
¿ 2°.—Que. Petrona Gnantay á fs. ,1 y
14 expone, qué en el día .indicadose
encontraba en la chichéria de Baltazar
Ágnin’e como á las cuatro de ja ‘tar
de en compañía de Santos Ríos con’quien
tiene trato de casamiento la declarante,
salieron en dirección a-su doniiéilio^que
andarían dos cuadras cuando fperón al
canzados por Domingo Pastrana á ca
ballo y atravesándolo á este, la,.atajó‘á
lá declárente -sin 'decir lé .hada;' qúe em
tónces Santós'Rios le dijo, que qué.que
ría.hacer que jos atajába y sin éspe-r
rar cóntéstáción lo tomó .¿él poncho y
ló bajó ¿el' caballo de .un tirón, sácáñ.
dolé, también el freíñp al cabajló, tra
bándose en.’péleá' sin' yér la! declaran
te si: tenían ármas, porque cuan do. em
pezó lá pelea se disparó á su casa. ....
• 3°—Azucena'Zambra á fs. '2y.l'5 di
ce, que en la fecha yíliorá .indicada fé-
grésába á su'.casa y vipqné éh el ca
minó'frenté a la casa estabáh péleári-
dÓ'.frés. sújétos', 'Domingo Pástrana.y Ci
riló' .Martínez cohcüchillo’en majio' ata
caban? á Santos Rios^qaé también tenia
cuchillo, que cayó ál suelo y .éntre’ los
dos lo hiriéron’que en,"este momíeñto in-
feryinierón Manuel., Baltazar". Roberto,
Farfán y Manuel Herrera y los. separa
ron,..que Domingo Pástrana snbió en
su cábállo ^yéndose á' lá curtiembre.

4o.—Manuel Herrera á fs. 4 vta., di
ce que en circunstancias que éT'decla
rante iba á ver uñas' vacás efi un po

Que, al contestar la revocatoria quej
estudiamos, el señor Mariano N. del Co
rro, no solamente se concreta á solici
tar se mantenga firme ese decreto sino
;que también, pide se rechace lo pedido
en el escrito de fs. 365 por el que se
gestiona del juzgado se dirija 'á'la Re
ceptoría General de Rentas para que
aclaré’su informe corriente á fs.357;
juzgo que no es esta la oportunidad de
pronunciarse sobre éste pedido, por cuán4
to estando suspendido el término de
prueba por decreto de fs. 364 eií trámi
te de todo pedido posterior á ése decre
to .quedaba de hecho' suspendido, y és

- por. esto que el escrito-de fs. 365 te cu
po el siguiente decreto: «Salta, Diciem-

•■bre 16 de 1909.—Lo decretado en la
fecha á’fs.. 364;» quedando por consi
guiente sin resolución positiva lo solici
tado en dicho escrito y de consiguien
te en suspenso, hasta .tanto con ¿la. eje
cutoria de este auto continuara corrien
do,el término, de prueba.    
‘ Por estas consideraciones,

RESUELVO:

Io.—Revocar por contrario Imperio el
decreto de fs. 356 vta. de fecha. 11 de
Diciembre del año .ppdo. .dictado en es-

’te‘juicio sucesorio de don.Genaro T. del
Corro.
¿...2°,—Y en cuanto. &■ lo solicitado por
don italiano, hí. .deí Corro á^fs/sedipi?

..diendo.ge , rechace- ío^solicitado á fs. 365
por 'don Genaro 8.- déí Gorro, resuelvo
reservar el trámite que cprrespppdeópa-
ra’la oportunidad pedida.’ , .. ....
; Fallóte! incidente de revocatoria con
costas, á cuyo efecto regulo ■ lop honora-

    rios devengados por los doctores Sán-
•tiago M.'López;'yVicente ¿Tamáyo en
la suma de veinte pesos para cada uno.

Tómese razón,modifiqúese y préviare‘
posición de sellos, públíquese-en el Bo-
LETiN Oficial. . . .

Junpo. pIGUEROA S.
 Ante mí— ' 

David Gyidiño.
as.. 

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA .contra, Domingo Pástrana pór
  lesiones á Santos Rios.    

• Salta, Marzo 19 dÓ 1910,

Y vistos:—En la causa criminal ’se
guida á Domingo Pástrana; >de ápodo
yuto, de Í7.años de edad, soltero1,.jorna
lero, argentino, domiciliado en- éldepar-
tamento de Cerrillos, ácusa’do por le
siones á‘Santos Rios, y   

RESULTANDO: ‘

Io.—Qué de fs. 20 á 24¡ corre, la in
dagatoria de! procesado Pástrana, én-íá:
qú'e expone: que el diá -30 deMáyó del
año ppdo.'á las 4‘ dé da tardé más ó

trero que queda cerca de la curtiembre
y cerca de la. casa de la amante encon
tró á Santos Rios que venia la con cara
llena de sangre gritando con varias pie
dras que tenia en la mano; que á poca
distancia, del declarante iban Cirilo Mar;
tíne'z, Domingo Pastrana y otros dos más
á caballo, que Rios los encontró y diri-
jiéndose -á uno* le dijó que él es él que
lo había herido y le tiró varias pedra
das, pero no le pegó, que en seguida
vinieron dos menores, lo tomaronjdel
brazo y. lo trajeron.con dirección al pue
blo de Cerrillos y los que quedaron, se
trabaron én pelea con 'cuchillo y éntre
dos lo acudieron á Cirilo Martínez quien-
retrocediendo se enredó y cayó, enton
ces ló apretaron y le pegaron en la ca
beza; en esto intervino el declarante y
los separó. Lo.s dos nlenores.de referen
cia deponen en elvmismo .sentido Luis
R,qb.ertb, Earfan-y Manuel Aguirre,
, 5°.—Luis López ,áf. 7.yta. dice que
se encontraba .en la via que vá al
Rosario de Lerma cuando pasó Domin
go. Pastrana pór. de'trásjde la mujer, Pe
trona Yapara y;.al momento’ pasó San?
tos Rios corriendo por -alcanzarlos, que
alApqcp momento. Je ;hizo.señas al de?
clarante,- una .-mujer que vaya y cuando
Regó . ya había disparado por un potrey
ro Santos Rios herido, y Domingo PasV
trana eptaba en la esquina ágarrand.0
smcabaílo, que Rios alzó varias piedras
y al encontrarse.con Pastrana le tiró-
varias, p.édradas .sin pegarle; que enton?
ces Tse ¡bajó Pastrana del caballo, y lo
atropelló" nuevamente con cuchillo, qué.
ai yer esto./el declarante, cortó un palo:
yJe¿dió.^nnós ¿garrotazos, quitándote el
cuchillo,-que eh estas "circunstancias Ué¿
gó .Cirilo Martínez y encontrándose con
Rios, éste le tiró uá botellazo pegándo-
le eh. .la cabeza, volteándolo y sé te:sen
tó encima ípégándote varios golpes con"
la, mano y el declarante te tiraba ápeí
gar .de ;plano con el cuchillo que te qui
tó á-‘.Pastrana;.que en.esto.llegó Manuel
Herrera y los separó.   
■' 6°.--CiriIó Martínez á fs. 5 vta, 'de
talla el .hecho y su origen sin referen
cia’ 'en náda'á Domingo Pastfanáplo-
mismo qdé ellésiohado Santos Rió'S;}f.
11, haciendo aparecer como principal atf
tór á Cirilo Martínez sin conocer, á .tóé.
otr'ós d'ós sujetos/

7°.—El. Ministerio Fiscal‘en su acu
sación dé f. 59 vta. pide .para Pastráná.
lá,péhá Jte tres años dé penitenciaría,
por estar comprobado él delito y én^
cuadrar él Caso en -lá disposición déí
árt. 17 cap. H, nó; 2 dé la Ley dé Réfor/
mas ál C. Pénál.' ’ . ‘' .”

8°.—Qué corrido traslado él defensor
solicita aliso Ilición de sú defendido por
haber .ejercido el derecho de legítima:
defensa, y 

CONSIDERANDO:

. 1°.—Que de los antecedentes expués-,
tos y de la- abündáriíe prueba pfodu-S

nlenores.de


cidas, si bien es cierto que el encausa
do lia confesado que hirió á. Santos Ríos
también lo es que lo .hizo en defensa de
su vida; . ‘ v,

2o.—Que esta confesión rio ha sido
destruida por ninguno de los elementos
de, prueba que se acompañan eh au-
tps por lo que se debe estar á .los .tér
minos dél art 276 deí C. de P. eri-.ío
crimirialen.su primera .parte que dice:
«la confesión no puede dividirse en per
juicio dél confesante». , ’

3°.—Que simplificando la prueba in
dicada se llega, al convencimiento, cuan
do el mismo lesionado Santos Bios co
mo se ha visto anteriormente, reconoce
cpmo principal agresor,á Cirilo Mar
tínez corroborada.esta presunción por
la^de las mujeres Petrona Guántay y
Azucena Z; de Omonte; . ¡

Por estas consideraciones y  no obs
tante  la  acusación,  

FALLO:

Absolviendo de culpa y  pena á Do
mingo Pastrana  por el- delito imputado.

Ad r iá n  F , Co r n e jo .

E s copia fiel del original,—-

Camilo Padilla.
Strio.

JUZGADO DE  PAZ LETRADO

¿TÜIOIO por cobro de pesos seguido por'
don Victorino Moya por la-ra-
zon,social Moya Hnos. .contra
Tufí Algazán  

Salta, Abril 5 de 1910 •

•Au t o s  y  v is t o s ;—La  presenté ejecu
ción seguida.por kjs. señores Mqya(Hnos.
contra don Túfí AÍgáz&n por la, ¿suma,
de,«ciento veinticlos pesos,con cuaren
ta  y.nueve centavos, moneda..nacional»

‘ 1§2.Í9), como saldo 'que arroja la,
cuenta'agreg.a¡ia,,á fs. í  dé.^es^QS obrar
dbs. reconocida (pórtlel ejecutado; y

      .
CONSIDERANDO: 

Que citado dé remate el deudor, nó
ha opuesto excepción alguna que destru
ya la  fuerza ejecutiva del,, documento
que instruye ia¿ acción jlfiducida; en tal
virtud, corresponde hacer efectiva la.pre‘
vención con que ha sido hecha la  cita
ción de remata, de acuerdo cón. lo dis
puesto por el aft. 447 del Código de pro
cedimientos ¿d lo ‘Civil y  '.Comercial. '
. Por tanto, y, de conformidadí.á lo pre
ceptuado en el art. 459, «inciso I o. 'del
Código citado, '«ordeno»: selléve adeíán-'
te  la  ejecución hasta hacerse trance y
remate de lo embargado para cubrir el
capital reclamado y  las costas. (Art. 468
del mismo Código). Regulo el honora
rio del doctor Darío Arias por su traba-

            

jo .de’ fs.;5jy fs, 12, en la suma de «vjin-
te pesos moneda'nacidnah de cil. (§20),
debiendo pagarse por ¿quién - correspon
da.—Hágase sáBer, pfévia ¡reposición; y
puplíquese ¡en .el Boletín Ómoial.

Francisco F. Sosa .

Es copia fiel del original—

Augusto P. Jfdtíenzo
- Secretario.

Leyes y Decretos
Ministerio de Hacienda

y  de Gobierno,

Salta, Abril 6 de 1910

Visto el informe precedente, de ,1a
Comisión de Licitaciones* Fiscales,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I o Acéptase la  propuesta que
formulan los señores R. R .. Sanmillán y
Ciá., para  proveer’ de tres mil eaipetas
cón destino al Archivo General, al pre
cio de cincuenta centavos m¡ri. qu. y,
las que serán entregadas, en un plazo
de sesenta días de la  fecha.

Art. 2o Notifíquese' á  los señores R¿
R. Sanmillán* y  Cía., á  objeto'de que sé
ratifiquen .en su propuesta, comuniqúese;
publíquese é insértese en el Registro
Oficial. ' '

FIGUEROA  ,

Ric a r d o  Ar a o z
R. P a t r ó n  Co s t a s

Es copia—

Juan  Martín Leguizamon
S. S.

Encontrándose vacante? el cargo de
vocal del Consejo General de Educa
ción por haber pasado el señor doctor
Ricardo Araoz qne lo desempeñaba -á
ocupar el puesto de Ministro Secretario
en el Departamento de Hacienda, y  en
uso' de..la ¿facultad conferida en el inci
so. 16 'del. árt. ,137 de la  Constitución.

.

El P. Ejecutivo de la  Provincia

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en comisión vocal
del Consejo General de Educación al se
ñor doctor don David Saravia.  
i Árt. 2* Pídase,,í oportunamente á la
H. Cámara dé Diputados, el acuerdo
proscripto en la Ley de Educación Co
mún. ,

3o. Comuniqúese, publíquese y'dése al
R. Oficial.

Salta, Abril 8 de 1910

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es .copia—
José M. Outet,

- S. Si

Habiéndose aceptado en la fecha.la
renuncia presentada por don Edelmiro
yillarre'al dél, cargo fié ■escribiente’de la .
oficina'é'ehtfal fié t R. Civil,

E l tP. Ejecutivo de la  Provincia

DECRETA

. Árt. I o. ÑómbráSe para desempeñar
dicho puesto a l  señor don Ramón'« Tilla.
Ramos,
'• 'Comuniqúese, publíquesé y dese ai

JL Oficial.   

Salta, Abril 8 dé 1910.

IG U E R O A

R. P a t r ó n  Co s t a s

Es cópia—  
José M. Ouies',

' S, S . 

Siendo necesario ¡proceder.á la reno
vación, del- personal d é la  oficina del Re
gistro Civil de la 3 £ ,  sección del de. 
partainentó de.Riyádáyia,

ÉZ P. Ejecutivo  de la Provincia'

DECRETA: 

4xt.. .lf Nómbrasev encargado. de la.
oficina •derRégistro’Civil de la 3 ^  sec
ción ,del /referido .departam ento 'á'don 
José ÁguérO, :eri re'émplazo de don Cón- 
radó Sánchez que 'desempeñaba dicho
cargo. 

Art. 2o El nombrado procederá á  re
cibir del señor Sánchez los libros y  ar
chivo pertenecientes á dicha oficina.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial, 

. Salta, Abril 8 de 1910 ’ 

FIGUEROA
R, Pa t r ó n  Co s t a s  

Es cópia—  
José M. Outes.

S., S.

De acuerdo con la propuesta presen
tada  por él señor Jefe de Policía,    

El P. Ejecutivo de la Provincia 

 DECRETA: 

Art; I o Nómbrase subcomisario de
departamento  central de policía ál
ñor Clemente Usandivaras.   

Art. 2°—Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial. 

604

crimirialen.su


párá'que el agrimensor .nombrado, don
Vicente Arquatí, dé comienzo á las opera
ciones de deslinde, mensura, y amojo
namiento, por no haberse empezado* el
día señalado anteriormente. ,
• Lo .qué se hace saber á  los interesados
por medió del présente.—Salta, Abril fc7
de J9ío—M. San Millán, secretario. '

75.vMy. l l
-  — , ■ — -■ -  -- ,

Por disposición del señor 'J u ez de
l a;Instanciá. en lo Civil y  Comercial
dccter V icente A rias, se ha  ordenado
por es‘re¿ji^gado por decreto  de fecha
de hoy., se citéyreí, el presente y  por
el térm ino de 30 d iasá  todos los que
se consideren  con deretho á  la  suce
sión de don Manuel Antoñió Orellana
García, para  que se presenten, en cual
quier carác te r bajo apercibim iento—
Salta, Abril 11 dé 1910.—P or ausencia
del secretario  titu la r—Zenón A r ia s ,J í.
S- 77vMyl2

H abiéndose  presentado  el doctor E.
M. Gallo con podep y  títulos bastan
te s ,é n  representación  de la señora  R o 
sa  Castillo de Diez Gómez, sus hijos
Dermirio, Aurelio, Toribio. y  Elena
D iez, Gómez, p i d i 'é 'n  d ó 'deslinde
m ensura  y  amojonamiento de la
finca T res Cruces  ubicada ,e n  el
partido  de la Quebrada  del Toro  de
p artam en to  del Rosario de ILerm a,
cuyos límites, general,es son: al Norte
la  finca el Moreno ó sea .la :lín ea  di-,
visoria entré  esta P rov incia ’ con la
de Jüjuy; Sud  con la Abra del Toro;
Naciente con la cum bre del cerro  Cha-
fii; Poniente  con las cumbres dél cerró
Rosado  y  con terrenos dé la finca él
Toro y  P u n ta  Ciénega' de doña Sofía
Bedoya dé López y  don Toribio Diez
Gómez; el señor Juez de  ^  .Instancia
en lo Civil y  Comercial doctor V icen 
te A rias  ha  ordenado  se cite por. el
presente  y. por-.el térm ino  de 30 dias
á  todos los q u e 'se  consideren con de
recho á  dichas operaciones áj hacer
valer sus derechos. Al mismo tiempo-
se-há ¡nombrado al agrim ensor señor
Gregorio Colina M unguira  para  que
practique  las operaciones indicadHS y
se; ha; .señalado  el iflia diez y  siguien
tes hábiles del m es de Mayo del co
rrien te  año para que dé comienzo á
las operaciones encom endadas—Salta,
-Abril 8 de 1910—;P or ausencia deíse*
cretario titu la r--Zenón A rias, E .’S.
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¡Habiéndose presentado  don Manuel
L ., Sánchez  con poder y  titulo bastan 
te del Banco Nacional en Liquidación,
solicitando deslinde,, m ensura .y" amó-,
jorré miento de la finca ’ denominada.
«Pelícano Quemado» ól «Tram pa del
Tigre»; ubicada en eb departam ento
dé Rivadavia, bajo los ¡¡siguientes lí
mites: al Norte; Sud, Este  y  Oeste,
con terrenos bql di os; el señor Juez  de
Ia Instancia  en lo Civil,,-y .Comercial,
doctor Alejandro  Bassani, ha dictado
el siguiente decreto: A-Sálta, A bril 11.
de 1910—Por presentado con los do
cumentos adjuntos,'téngam ele—Citóse
por edictos que'se  publicarán  por 30
di«s én los diarios «Lía Provincia»  y
«Tribuna Popular», con inserción por
una vez en el- «Boletín Oficial» h a 
ciéndose saber la diligencia que se  va
á practicar y  que dará  principio  .el

Salta, Abril 8 de 1910.

FIGUEROA.
r , P a t r ó n  Co s t a s .

Es copia—
José M. Oules..

S- S-

Habiendo manifestado la  oficina de
Inspección de las Obras Publicas de la
Provincia, en nota de la  fecha la  nece
sidad de que se.le  autorice,para proce
der á la  limpieza dej Dique de Sari Ber-
aardo  de Diaz y. de la  acequia que sir
ve para  la  provisión de  agua del mis
mo en el último, trozo, cuyas obras as
cienden á la  suma de setecientos pesos,
no figurando en el Presupuesto de repa
raciones, h'echa.en el referidp dique y á
fin de que éste quéde en condiciones de
satisfacer las necesidades de los agri
cultores del mencionado distrito.

E l' PÍ Ejecutivo de la  Provincia

DECRETA:

  Art.. 1° Autorízase á  la  oficina‘ de
Inspección'de Obras Públicas para in
vertir la  suma de setecientos pesos mo
neda nacional en,¡la limpieza del fondo
del dique de San Bernardo de  Diaz. y
en .el último trozo, de la  acequia qué
conduce el agua para el mismo.

2o. Comuniqúese, publíquesé y  dése al
 R.- Oficial.

Salta, Abril 8 de .191,0. 

. FIGÜEROA
R. P a t r ó n  Co s t a s  

 Es cópia:—
José M. Ouies.

■ s . s .

IS d ie io s
   Por-disposición del señor Juez' del pri
mera Instancia en lo , civil y  .comercial
'doctor Julio FigueroaS. se cita por el pre
senté y  por el término de 3o dias, á  los
[ue se consideren con derecho á la suce

 ión  de doña Delia Diaz de Berieri, para
que dentro de ellos se presenten á  ha
cerlos valer, en cualquier carácter.—Sal
ta, .Abril 7 de 191o—D avid  G u diño , Sirio.
76AMyll _ ___ _ ___ ___

En ef juicio de deslinde pedido por don
Roberto Cano, de su finca Los Mollihedo,
ubicada en él departamento de Anta, cu
yos limites son: por el Norte, con las es
tancias denominadas Los Bretes, Totoral,
La Magdalena, Paso de. ‘Domingo,. San
Vicente y Paso del Tigre; pór el' Este y
Suá, ron terrenos baldíos, cubiertos . de

tontes fuertes, y por el Oeste con la fin-
k Los Chifles, de Saturnino Jáuregui y
»ñ Viola-Jaco, de don Benjamín Molline-
>, hoy sus1 sucesores; el señor - de ' 7
'stancia en lo C. y ' C. doctor Vicente
rias, por decreto de la fecha, ha seña-
ido n'uevamente el día 7 y siguientes ha

lles del mes de Mayo del corriente año

día que el agrimensor señale, á todos
los que puedan tener interés en ella;
—Téngase por perito propuesto por
esta-parte al ingeniero .señor Carlos
E. Snaw—Dése al señor Agente Fis
cal la correspondiente intervención —
Bassani—Lo .que el suscrito secreta-  
rio hace saber por medio del presen
té edicto—¡Salta, Abril 11 de. 1910—
Zenon Arias,, secretario.. 79 vMyl2
: Habiéndose presentado don Manuel
Li .Sánchez con poder y título bastan
te del Banco Nacional en Liquidación,
solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca denominada
«Pluma del Pato», ubicada en el de
partamento de Rivadavia, bajo lós si-
guientees límites- al Norte con terre
nos baldíos denunciados pór los seño
res Alvarado y Dávalos; ál Sud, con
la «Corzuela Blanca», propiedad dé
don Manuel Alvarado y con la «Ele-  
lita» , propiedad que fuá  de don F e 
derico Stuar; al Este, con terrenos de-,
nuúci.ados por don Bernardo  Peña,
bajo el nombre de,«Islas» ó «San B e r
nardo» y  por elOéste con terrenos fis‘
cales B propiedad desconocida; el Sr.
Juez  'd e ‘Ia In stan c ia  en lo Civil y  Co
mercial, doctor A lejandro  Bassani, há
dictado el siguiente  decreto:—Salta,
Abril .11 de 19.10—Por presentado  con
los documentos adjuntos, téngasele— 
Cítese por edictos que se publicarán
por 30 días eó los diarios «La P rovin 
cia» ,y* «Tribuna Popular», con inser-  
ción por úna vez en el «Boletín Ofi
cial», haciéndose saber la diligencia
que se va  á practicar y  que dará  prin 
cipio; el dia que ,91 agrim enéor t eñáje, 
á todos los que puedan  tener interés
en ella—Téngase, por perit.o propues
to pór. esta parte  .a l,señ o r  Carlos E.'
Shavv—Dése al señor A gente  Fiscal la
correspondiente  intervención—B assa -  
ní—Lo que el suscrito  secretario  ha
ce saber á los interesados por medio
del presente  edictd—Salta, Abril 11
de 1910— Zenon A ria s , secretario .
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/. Habiéndose declarado abierto el jui-
. ció sucesorio de la señora Luisa SeviT
•lia de Bureta; por auto del señor Juez
¡de I a 'Instancia  doctor Alejandro Bassa-
.ní, dé . la  fecha, se cita’por él presente
y. por. el término de 30. dias áí todos los
que se consideren con algún derecho, se
presenten á  hacerlos' valer, por ante ía
‘secretaría del suscrito—-Salta, Abril ‘ 2
de 1919 Zenón Arias, secretario.

T a r i f ó
P ago  adelántelo

Se cobrará por la publicación de rema-~
íes y  edictos-que ' no pasen de 5 centíme
tros,, cuatro pesos, por una sola §vez, se
gún lo dispuesto por la C. ds J., y pasan-,
do de 5 centim. un peso pof cada uno,    
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